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Municipalidad de Cane 

 
 

SEGÚN EL PLAN DE ARBITRIOS MUNICIPAL 

 

 

Matrimonios 

 
 

Artículo: 34 Para celebrar un matrimonio, se deberá cumplir con los requisitos de ley 

establecidos en el código de Procedimientos civiles, tales como: Constancia de soltería 

(si es extranjero debe presentarse autenticada por el Consulado), Constancia de edictos, 

partidas de nacimientos, autorización en caso de que sean jóvenes menores de edad, 

exámenes de salud y sida Los gastos de movilización del funcionario corren por 

cuenta del interesado. 
 

 

Código Concepto Tarifa 

1-11-119-01-01 Por matrimonio en la municipalidad   500.00 

1-11-119-01-02 Matrimonio a Domicilio 750.00 
                                 

 


